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Dec. No. 420-19 que concede la naturalización dominicana a título de naturalización
privilegiada, al señor Héctor Eduardo Reglero Montaner, de nacionalidad argentina.
G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 420-19

VISTA: La Ley núm. 1683 sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948 y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Héctor Eduardo Reglero Montaner, de nacionalidad argentina.

ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores,
para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve
(2019); año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 421-19 que concede la naturalización dominicana ordinaria a varios
extranjeros. Modifica el numeral 15 del artículo 1 del Dec. No. 780-01 y el numeral 11
del art. 1 del Dec. No. 506-09. G. O. No. 10961 del 2 de diciembre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 421-19


